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ACUERDO SOBRE LOS TEXTILES Y EL VESTIDO

Notificación de conformidad con los párrafos 6 y 7 b) del artículo 2

LETONIA

El Órgano de Supervisión de los Textiles ha recibido de Letonia una notificación de
conformidad con los párrafos 6 y 7 b) del artículo 2.

Con arreglo a lo dispuesto en el párrafo 7 b) del artículo 2, el OST distribuye esta notificación
a los Miembros de la OMC para su información.
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Misión Permanente de la República de Letonia
Ginebra

Ginebra, 1º de agosto de 2000

Estimado Sr. Campeas:

Tengo el honor de remitirle adjuntas las notificaciones de conformidad con los párrafos 6
y 7 b) del artículo 2, el párrafo 11 del artículo 2 y el párrafo 1 del artículo 61 del Acuerdo sobre los
Textiles y el Vestido.

Las listas adjuntas en que figuran los datos sobre las importaciones de las etapas primera y
segunda del programa de integración se basan en los datos sobre importaciones correspondientes al
año 1994, que es el primer año estadístico completo basado en las líneas del SA en Letonia.

Los productos integrados en las etapas primera y segunda del programa de integración
representan, respectivamente, el 18,03 y el 22,44 por ciento del volumen total de las importaciones de
Letonia de los productos enumerados en el Anexo del Acuerdo sobre los Textiles y el Vestido.

Solicito amablemente a la Secretaría de la OMC que tenga a bien distribuir las notificaciones
mencionadas supra a los Miembros de la OMC.

Le saluda atentamente,

(firmado) Maija Manika
Representante Permanente ante la OMC

Sr. Alberto Campeas
Director, División de los Textiles
Secretaría de la OMC
Centro William Rappard
154, rue de Lausanne

                                                     
1 Las notificaciones de conformidad con los párrafos 8 a) y 11 del artículo 2 y el párrafo 1 artículo 6

figuran en los documentos G/TMB/N/355 y G/TMB/353, respectivamente.
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NOTIFICACIÓN DE CONFORMIDAD CON LOS PÁRRAFOS 6 Y 7 b)
DEL ARTÍCULO 2 DEL ACUERDO SOBRE

LOS TEXTILES Y EL VESTIDO

De conformidad con los párrafos 6 y 7 b) del artículo 2 del Acuerdo sobre los Textiles y el
Vestido, el Gobierno de la República de Letonia presenta al Órgano de Supervisión de los Textiles la
lista de los productos integrados en el GATT de 1994 (primera etapa) en la fecha de entrada en vigor
del Acuerdo sobre la OMC para la República de Letonia.
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LETONIA

Lista de productos textiles y prendas de vestir integrados en el GATT de 1994 - Etapa 1

SA 6 NC 8 Cat. Descripción Importaciones de
Letonia

1994

toneladas %

530710 148 Hilados de yute y demás fibras textiles del líber,
sencillos

0,00 0,00

530720 148 Hilados de yute y demás fibras textiles del líber,
torcidos o cableados

0,00 0,00

550200 126 Cables de filamentos artificiales 9,43 0,06
550410 126 Fibras discontinuas de viscosa, sin cardar ni peinar 27,71 0,17
550490 126 Fibras artificiales discontinuas, excepto de viscosa,

sin cardar ni peinar
0,00 0,00

550520 126 Desperdicios de fibras artificiales 0,00 0,00
560110 94 Artículos higiénicos de guata de materias textiles,

por ejemplo, toallas y tampones higiénicos
615,63 3,68

560121 94 Guata de algodón y artículos de esta guata, excepto
artículos higiénicos

104,45 0,63

560122 94 Guata de fibras sintéticas o artificiales y artículos de
esta guata, excepto artículos higiénicos

78,18 0,47

560129 94 Guata de materias textiles y arts. de esta guata,
excepto arts. sanitarios

15,75 0,09

560130 94 Tundiznos, nudos y motas, de materias textiles 0,00 0,00
560410 Hilos y cuerdas de caucho, recubiertos de textiles 6,91 0,04
560500 134 Hilados metálicos, const. por hilados textiles, comb.

con hilos, tiras o polvo de metal
0,13 0,00

701910 Hilados de fibra de vidrio 169,06 1,01

TOTAL DE "TOPS" E HILADOS 1.027,25 6,15
392112 Telas tejidas de punto o sin tejer, recubiertas,

revestidas o estratificadas con plástico
79,96 0,48

392113 Telas tejidas de punto o sin tejer, recubiertas,
revestidas o estratificadas con plástico

181,62 1,09

392190 Telas tejidas de punto o sin tejer, recubiertas,
revestidas o estratificadas con plástico

160,58 0,96

420212 Bolsos de viaje, bolsos de mano y productos planos
con superf. recubrim. ext. ppalment. de mat. text.

13,51 0,08

420222 Bolsos de viaje, bolsos de mano y productos planos
con superf. recubrim. ext. ppalment. de mat. text.

1,26 0,01

420232 Bolsos de viaje, bolsos de mano y productos planos
con superf. recubrim. ext. ppalment. de mat. text.

4,00 0,02

420292 Bolsos de viaje, bolsos de mano y productos planos
con superf. recubrim. ext. ppalment. de mat. text.

2,86 0,02

531010 90 149 Tejidos de yute y demás fibras text. del líber, crudos 0,00 0,00
531010 10 150  Tejidos de yute y demás fibras text. del líber, crudos 1,72 0,01
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SA 6 NC 8 Cat. Descripción Importaciones de
Letonia

1994

toneladas %

531090 149 Los demás tejidos de yute y demás fibras text. del
líber

0,00 0,00

590110 99 Tejidos recub. de cola, de los tipos util. para
encuader.

6,01 0,04

590190 99 Telas para calcar o transp. para dibujar;  lienzos prep.
para pintar;  tej. rígidos para sombrerería, etc.

3,47 0,02

590410 99 Linóleo, incluso cortado 541,48 3,24
590491 99 Revest. del suelo, excepto linóleo, con soporte de

fieltro punzonado sin tejer
72,29 0,43

590492 99 Revest. del suelo, excep. linóleo, con otros soportes
textiles

58,80 0,35

590610 99 Cintas adhesivas de tejidos cauchutados de 20 cm de
anchura máxima

3,97 0,02

590699 99 Tejidos cauchutados, n.e.p. 16,16 0,10
590700 99 Tej. imp., recub. o revestidos, lienzos pintados (ej.

deco. para teatro)
0,66 0,00

701920 Tejidos de fibra de vidrio 50,16 0,30
961210 Cintas tejidas de fibras sintéticas o artific., excepto

de anchura inferior a 30 mm, acond. perm. en
recambios

3,46 0,02

TOTAL DE TEJIDOS 1.201,97 7,19
610311 75 Trajes o ternos de punto para hombres o niños, de

lana o de pelo fino
0,30 0,00

610312 75 Trajes o ternos de punto para hombres o niños, de
fibras sintéticas

0,23 0,00

610319 75 Trajes o ternos de punto para hombres o niños, de las
demás materias textiles

2,12 0,01

610321 75 Conjuntos de punto para hombres o niños, de lana o
de pelo fino

0,02 0,00

610322 75 Conjuntos de punto para hombres o niños, de
algodón

8,97 0,05

610323 75 Conjuntos de punto para hombres o niños, de fibras
sintéticas

0,00 0,00

610329 75 Conjuntos de punto para hombres o niños, de las
demás mat. text.

0,42 0,00

610811 69 Combinaciones y enaguas de punto para mujeres o
niñas, de fibras sintéticas o artificiales

0,97 0,01

610819 69 Combinaciones y enaguas de punto para mujeres o
niñas, de las demás materias textiles

2,50 0,01

621520 69 Corbatas y lazos de pajarita, de fibras sintéticas o
artific., excepto de punto

0,67 0,00

621590 85 Corb arts, atas y lazos de pajarita, de las demás mat.
text., excepto de punto

0,19 0,00

621790 88 Partes de prendas o complementos de vestir de
materias textiles, excepto de punto

530,23 3,17
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SA 6 NC 8 Cat. Descripción Importaciones de
Letonia

1994

toneladas %

650300 Sombreros y demás tocados de fieltro 0,05 0,00
650400 Sombreros y demás tocados, trenzados o fabricados

por unión de bandas de cualquier materia
0,03 0,00

650590 Sombreros y demás tocados, de punto de encaje o de
otra materia textil

11,48 0,07

950291 Prendas de vestir para muñecas 0,15 0,00

TOTAL DE PRENDAS DE VESTIR 558,31 3,34
630510 90 150 Sacos y talegas, para envasar, de yute o de otras

fibras textiles del líber
2,86 0,02

630510 10 153 Sacos y talegas, para envasar, de yute o de otras
fibras textiles del líber

5,12 0,03

640610 Parte superior de calzado con 50% o más, con superf.
recubrim. ext. mat. text.

25,75 0,15

640699 Polainas, botines 178,12 1,07
650100 Cascos, platos (discos) y bandas (cilindros), de

fieltro para sombreros
0,05 0,00

650200 Cascos para sombreros, trenzados o fabricados por
unión de bandas de cualquier materia

0,00 0,00

660191 Otros tipos de paraguas, sombrillas y quitasoles, con
mástil o mango telescópico

10,44 0,06

660199 Los demás paraguas, sombrillas y quitasoles 3,77 0,02
880400 Paracaídas, partes y accesorios 0,00 0,00
911390 Pulseras de materias textiles para relojes 0,01 0,00

TOTAL DE ARTÍCULOS TEXTILES CONFECCIONADOS 226,10 1,35

TOTAL INTEGRADO EN LA ETAPA I 3.013,64 18,03

VOLUMEN TOTAL DE LAS IMPORTACIONES REALIZADAS EN 1994 DE LOS
PRODUCTOS INDICADOS EN EL ANEXO DEL ATV

16.710,87 100,00

__________


